
MINISTERIO SALUD 
Instituto de Gestión de Servicios de Salud 

HOSPITAL HERMIUO VAlDIZÁN 
Dirección General 

NO 133 -DG/HHV-2015 

~solución (})irectora{ 
Santa Anito, 01 de junio del 2015 

Visto el Memorando Nº 150-0EPE-HHV-2015, de fecha 01 de junio del 2015 sobre la actualización del 
Catálogo de Servicios Médicos y Estomatológicos del Hospital Hermilio Valdizán; 

CONSIDERANdO: 

Que, por Resolución Ministerial N9 436-2005/MlNSA, de fecha 6 de junio de 2005, se aprobó el 
"Catálogo de Servicios Médicos y Estomatológicos del Ministerio de Salud; y, mediante Resolución 
Ministerial N9 689-2006/MINSA, de fecha 25 de julio de 2006, se ratificó las "Unidades Relativas de Valor 
del Catálogo de Servicios Médicos y Estomatológicos del Ministerio de Salud': los cuales constituyen 
herramientas básicas para la estandarización, lineamiento e intercambio de información de la producción de 
servicios de salud, con la finalidad de fortalecer el intercambio de servicios y la mejora de la atención de 
salud en el país; 

Que, el Hospital Hermilio Valdizán, es una institución pública del Tercer Nivel orientada a prestar 
servicios especializados en salud mental, teniendo entre sus objetivos funcionales generales : mejorar 
continuamente la calidad, productividad, eficiencia y eficacia de la atención a la salud mental, 
estableciendo las normas y los parámetros necesarios, así como generar· una cultura organizacional con 
valores y actitudes hacia la satisfacción de las necesidades y expectativas del paciente y su entorno familiar; 

Que, mediante Resolución Directora/ NR 137-DG/HHV-2013, se efectuó la última actualización del Catálogo 
de Servicios Médicos y Estomatológicos {Cartera de Servicios) del Hospital Hermilio Valdizán; 

Que, con este propósito la oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico ha remitido la propuesta de 
actualización del Catálogo de Servicios Médicos y Estomatológicos del Hospital Hermi/io Valdizán paro el 
periodo 2015, desarrollado por la Unidad de Costos, producto del consenso con todas las jefaturas 
asistenéialesy administrativas, para su aprobación mediante acto resolutívo; 

En uso de las facultades conferidas por el Art 11 o lnc. e) de la R.M. Nº 797-2003-SA/ DM que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Hermilio Valdizán; y contando con la visación de 
la Oficina Ejecutiva de Planea miento Estratégico, Oficina Ejecutiva de Administración y Asesoría jurídica; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1 °. - Aprobar la actualización del CATÁLOGO DE SERVICIOS MÉDICOS y ESTOMATOLÓGICOS del 
Hospital "Hermilio Valdizán" para el periodo 2015, el mismo que consta de (20) Folios que forman parte 
integrante de la presente Resolución. 

Articulo 2 °.- Disponer que la oficina Ejecutiva de Administración se encargue de su aplicación y 
cumplimiento. 

Articulo 3 °.- Dejar sin efecto la Resolución Directora/ Nº 137-DG/HHV-2013. 

Articulo 4 °. - Encargar a Relaciones Públicas su publicación en la página Web Institucional. 

AAA/RHGO 
() OEPE 
()OEA 
()OA] 
( ) JNFORM}.TICA 
() ARCHIVO. 

Regístrese y comuníquese, 
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PROLOGO 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú' 
'Mode la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de 

la Educación' 

El Hospital Hermilio Valdizán, es un órgano desconcentrado del Instituto de Gestión de 

servicios de Salud - IGSS del Ministerio de Salud, especializado en la atención de los 

problemas de salud mental, para tal fin cuenta con los Departamentos: Salud Mental del 

Niño y Adolescente, Salud Mental del Adulto y Gerente, Adicciones, Salud Mental de 

Familia, Servicios Médicos, Apoyo al Diagnóstico, Enfermería, Centro de Rehabilitación 

de Ñaña, Apoyo al Tratamiento, Análisis y Modificación Del comportamiento y el de 

Promoción de la Salud Mental. 

El Equipo Permanente de Gestión Institucional tiene una gran responsabilidad al 

administrar los recursos humanos, materiales, económicos y financieros para el logro de 

la misión y sus objetivos en cumplimiento a las normas vigentes; y con todo ello mejorar 

continuamente la calidad, productividad, eficiencia y eficacia de la atención a la salud, 

estableciendo las normas y los parámetros necesarios, así corno generando una cultura 

organizacional con valores y actitudes hacia la satisfacción de las necesidades y 

expectativas del paciente y su entorno familiar. 

En este contexto el presente Documento Técnico busca organizar y sistematizar la 

oferta de servicios que brinda el Hospital Hermilio Valdizán con el fin de vincularlos a la 

Estructura Funcional Programática para la programación del Presupuesto Institucional y 

ligarla a la elaboración del cuadro de necesidades institucionales, al sistema de 

información previa codificación de todas las actividades para futuras evaluaciones por 

resultados; teniendo como marco contextua! los objetivos del Plan Operativo Anual POA -

2015, elaborado en el marco de los objetivos del Plan Operativo Institucional 2015 del 

Instituto de Gestión de Servicios de Salud. 
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'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú' 
'Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de 

la Educación' 

RESEÑA HISTORICA 

El Hospital "Hermilio Valdizán" , fue construido por la Beneficencia Pública de Lima 
en 1944, con la finalidad de recibir a los enfermos mentales crónicos del Hospital "Víctor 
Larco Herrera". 

Permaneció cerrado hasta el año 1961 , porque según las versiones de los 
fundadores de dicho nosocomio, la orden de San Juan de Dios (religiosos dedicados a la 
atención de enfermos mentales) consideró que las construcciones efectuadas por la 
Beneficencia Pública de Lima, no reunían ~as condiciones arquitectónicas de un Hospital 
Psiquiátrico. 

Abrió sus puertas como un centro psiquiátrico para pacientes adultos recuperables 
el 09 de Septiembre de 1961 , siendo Ministro de Salud el Dr. Rodrigo Franco Guerra, bajo 
la dirección del Dr. Antonio García Erazo y el Dr. Humberto Rotondo jefe del Opto. de 
servicios complementarios. Inaugurado con el nombre de Hospital para Enfermos 
Mentales "Asesor'', por haberse construido en los terrenos del fundo del mismo nombre, 
propiedad de la Beneficencia Pública de Lima. Cambió su denominación actual por 
iniciativa del Consejo de Salud Mental que presidía entonces el profesor Honorio Delgado, 
como un cumplido homenaje a la memoria del fundador de la psiguiatría peruana. 

. Durante su primer cuarto de siglo el "Hospital Hermilio Valdizán" desarrolló una 
importante actividad asistencial con 400 camas de capacidad máxima y varios 
consultorios externos para pacientes ambulatorios. A poco de fundado dio nacimiento a 
un Programa de Formación de Psiquiatras que respaldaba inicialmente el Ministerio de 
Salud y posteriormente la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. A la internalización 
total se agregó después la hospitalización diurna y la extensión comunitaria en el Centro 
de Salud de Vitarte y en la comunidad campesina de Jicamarca. 

Fundador y principal animador del Hospital Hermilio Valdizán hasta su deceso, el 
profesor Humberto Rotonda, dedicó toda su actividad asistencial al progreso de ese 
establecimiento especializado; pese a las limitaciones de planta física (el hospital ocupaba 
sólo una parte del fundo) y la habilitación de sus ambientes (fue concebido com0 anexo 
agrícola del Hospital "Víctor Larco Herrera" en 1940 para pacientes de larga 
permanencia), el Hospital Hermilio Valdizán es un centro activo de asistencia y de 
formación de personal en el campo ·de la salud mental. 

En mérito del prestigio de la calidad del servicio brindado especializado en Salud 
Mental y Psiquiatría y la gran capacidad operativa que tiene, el 08 de septiembre del 
2010, mediante Resolución Directora! No 0775-2010-DISA IV LE 1 DG-DESP-DSS-OAJ, 
la Dirección de Salud IV Lima Este, Recategoriza al Hospital Hermilio Valdizán en la 
Categoría 111-1, 3er nivel de complejidad. Es por tal motivo que actualmente el Hospital 
está reconocido por brindar servicios como Hospital Especializado en salud Mental y 
Psiquiatría con acciones de promoción, prevención, tratamiento y Rehabilitación de la 
Salud Mental de la población local y nacional; además desarrolla actividades de 
investigación y docencia dirigidas a la formación y capacitación de los Recursos 
Humanos. 
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INTRODUCCIÓN 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Modela Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de 

la Educación" 

La gestión institucional de los centros Hospitalarios, se va posicionando 
vertiginosamente asumiendo con mayor fuerza el papel rector en la 
prestación eficiente de servicios de salud en beneficio de la población, para lo 
cual el Ministerio de Salud como ente rector aprueba el Catálogo de Servicios 
Médicos y Estomatológicos de las Unidades Relativas de Valor, que es 
herramienta que permite la estandarización, alineación e intercambio de 
información de la producción de Servicios de Salud y es la base para 
determinar la Cartera de Servicios de los establecimiento de Salud Público y 
Privado. 

Es de suma importancia esta herramienta ya que facilita la evaluación 
de los resultados, en cuanto a número de prestaciones realizadas, evidenciando 
fortalezas y debilidades en los diferentes servicios para hacer las reformas o 
correcciones y proponer las mejoras respectivas. 

Dentro de la mejora continua el Hospital Hermilio Valdizán y en 
cumplimiento de la Resolución Ministerial N° 689/2006/MINSA se ha realizado 
las acciones correctivas a través de la Unidad de Costos de la Oficina de 
Planeamiento Estratégico y se ha producido la actualización del Catálogo de 
Servicios Médicos y Estomatológicos, Realizando el proceso de revisión , 
proced iendo a eliminar e incorporar nuevos procedimientos. 
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1. FINALIDAD 

·oecenio de las Personas con !lscapacidad en el Peru· 
•Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de 

la Educación• 

Organizar y sistematizar la oferta de serviCIOS que brinda el Hospital Hermilio Valdizán 
Categorizado 111 - 1 a fin de sea el referente para la gestión del sistema de información 
gerencial, técnica, administrativa y financiera. 

2. OBJETIVO 
Contribuir con el desarrollo de los Objetivos Estratégicos estandarizando y 
unificando las denominaciones de las Unidades de centro de costo del Hospital 
Hermilio Valdizán. 

3. BASE LEGAL 

)> Resolución Ministerial N° 689- 2006 /MINSA de fecha 25 de Julio 2006 Que 
aprueba el documento " Catálogos de Servicios Médicos y 
Estomatológicos del Ministerio de Salud y de las Unidades Relativas de Valor". 

)> Ley 26842 ley General de Sal.ud. 

)> Resolución Ministerial N° 450- 2005 /MINSA de fecha 14 de junio 2005 
Articulo 03, Establece que es la Dirección de la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico, el encargado de revisar y actualizar el mencionado 
documento. 

4. GENERALIDADES 

El Hospital Hermilio Valdizán como órgano desconcentrado del Instituto de Gestión 
de Servicios de Salud del Ministerio de Salud presta servicios altamente 
Especializados en Salud Mental y Psiquiatría, con acciones de promoción, 
prevención, tratamiento y rehabilitación de la Salud Mental de la población local y 
nacional. 



4.1 MISIÓN Y VISIÓN IGSS 

MISIÓN 

'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú' 
'Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de 

la Educación' 

Somos un organismo público que conduce y articula la más importante, moderna y 
efectiva red de prestación de cuidado integral de la salud para todos y por todos, 
contribuyendo a fortalecer un sistema nacional de salud, que tenga como principios: 
universalidad, equidad, solidaridad, integralidad, accesibilidad y calidad, para 
avanzar en el logro del máximo grado de bienestar de la sociedad como parte del 
desarrollo del país. 

VISIÓN 

Promover en las personas, a través de un efectivo liderazgo, estilo de vidas 
saludables, gestionando, conduciendo y articulando eficientemente los servicios de 
salud, con infraestructura y equipamiento apropiados, recursos humanos 
calificados, actualizados permanentemente y comprometidos en brindar un cuidado 
integral, con calidad y calidez, potenciando la docencia e investigación científica 
que identifique los problemas de salud y brinde soluciones, a f in de garantizar el · 
ejercicio pleno del derecho fundamental a la salud de las personas, familias y 
comunidad en paz. 

4.2 MISIÓN Y VISIÓN DEL HHV 

MISIÓN 

"Somos un Hospital que presta servicios altamente especializados de salud mental y 
psiquiatría, con calidad, equidad y eficiencia a través de equipos multidisciplinarios, 
en el marco de la implementación de la reforma de la atención en salud mental y 
psiquiatría, desarrollamos acciones de promoción, prevención, recuperación y 
rehabilitación en el individuo, la familia y la comunidad de nuestra jurisdicción; 
contri~uimos a crear entamas de vida saludables con énfasis en las poblaciones de 

VISIÓN 

"Al 2016 el Hospital Hermilio Valdizán es una institución líder en la reforma de la 
salud mental y psiquiatría del ámbito nacional, desarrollando acciones comunitarias, 
preventivas, promocionales, recuperativas y de rehabilitación; con calidad, ética, 
equidad e interculturalidad. Promoviendo la enseñanza, investigación, atención 
especializada y altamente especializada; contribuyendo a mejorar la calidad de Vida 
y desarrollo psicosocial de la población peruana". 
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'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peru• 
"Mo dela Dive!Sificación Producti~a y del Fortalecimiento de 

la Educación" 

4.3 DENOMINACIÓN, NATURALEZA Y FINES 

El Hospital Hermilio Valdizán, se encuentra ubicado en la Carretera Central Km. 
3.5, distrito de Santa Anita. 

4.4 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS GENERALES IGSS- HHV 

~ Organizar e implementar un modelo de cuidado integral de la salud para todos 
y por todos. 

~ Fortalecer y mejorar la Oferta de Servicios de Salud en todos sus niveles, en lo 
pre hospitalario (Emergenci~s y Urgencias Médicas) y en el sistema de 
referencias y contra referencias. · 

~ Fortalecer permanentemente las competencias del IGSS, en función de sus 
finalidades institucionales. 

~ Fortalecer la gestión basada en la experiencia directa, el conocimiento e 
innovación científica y tecnológica. 

~ Fortalecer la ·promoción de salud fomentando estilos de vidas sáludables, la 
prevención de enfermedades, accidentes y daños. 

8 



ANEXO No 01 

DEFINICIONES OPERATIVAS 



Ministerio ; 
de Salud··~ 

: " ! 

5.- CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

AÑO 2014-2015 

No 
ACTIVIDAD ES 

1 Requerimiento de Información 
Mediante Documentación. 

2 Reuniones y Levantamiento de la 
Información. 

3 Procesamiento de la 
Información. 

4 Análisis y Observaciones. 

5 Elaboración del Documento 
Técnico. Informe Final. 

6 Aprobación del Catálogo 
de serv1c1os Médicos y 
Estomatológicos con Resolución 
Directora l. 

1 

NOV 

'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú' 
'Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimienlo de 

la Educación' 

ETAPAS 

2 3 4 5 6 7 

DIC EN FEB MA M 



Ministerio In 
deSalud · 

'Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peni" 
'Modela Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de 

la Educación' ' 

DEFINICIONES OPERATIVAS 

Catálogo de Procedimientos Médicos: 

Relación ordenada de las denominaciones y códigos de las identificaciones 
estándares de los procedimientos Médicos. 

Codificación de los Procedimientos Médicos: 

Asignación de un código a los Procedimientos Médicos. 

Current Procedural Terminology (CPT): 

Lista de términos descriptivos y códigos de identificación para informar de manera 
estandarizada los procedimientos realizados por los profesionales de la salud, 
proporcionando un lenguaje uniforme para la ·descripción precisa de los servicios 
Médicos y quirúrgicos. Es elaborado y actualizado anualmente por la Asociación Médica 
Americana. 

Denominación de los Procedimientos Médicos: 

Nombre con el que se distingue a los Procedimientos Médicos. 

Estándar: 
-

Patrón, tipo o modelo aceptado de forma general. 

Identificación de los Procedimientos Médicos: 

Acción y efecto de clasificar, denominar, codificar y/o describir los Procedimientos 
Médicos. 

Nivel de Complejidad: 

Es el grado de diferenciación y desarrollo de los serv1c1os de salud, alcanzado la 
especialización y tecnificación de sus recursos. El nivel de complejidad guarda una 
relación directa con la categoría del establecimiento de salud. 

Norma: 

Regla, disposición, especificación o requisito que se establece para el desarrollo de 
productos, procesos o servicios, la cual es emitida por una entidad competente. · 

Procedimiento Médico: 

Prestación de salud que se otorga de manera individual a la población usuaria con fines 
preventivos, diagnósticos y/o terapéuticos, la cual es realizada por el personal 
profesional asistencial de los establecimientos de salud. 

Unidad Productora de Servicios (UPS). 

Área orgánica o funcional básica constituida por el conjunto de Recursos Humanos, 
físicos y tecnología sanitaria, organizados para desarrollar funciones homogéneas y 
producir determinados servicios en el Establecimiento de Salud, en relación directa a su 
complejidad 

10 

.. --~~(· ,r:·~:~~ 
. .. >o( · - :;_ - =~ 

~ ~ •. - -. 
'· : ,. .. .. ~ . ' ... 



1 ' 

ANEXO No 02 

CATÁLO.GÓ DE SERVICIOS , 

MEDICOS Y 
ESTOMATOLÓGICOS 



GRUPO 1 SECCIÓN 1 SUBSECCIÓN 1 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS 

1.2 Sección Clrugla 

1.2.1 Subsección sistema Tegumentario 

1.2.15 Subsección Sistema Auditivo 

1.5.19 Subsecclón otros servicios y procedimiento 

1.6. Sección Evaluación y Manejo 

1.6.1 Subsección Servicios de Consultorio u otros 
Ambulatorios 

2.7. Sección Salud Bucal 

2.7.1 Subsección Profilaxis Dental 

Subsección Evaluaciones Cllnicas Orales 

Subsección Radiografías/Diagnóstico por Imágenes 

Subsección Restauraciones de Composite Basados en 
Resina 

NIVEL 

U Has 

Reparación 

OidoExtemo 

-:. .~,_ .. . _ • • •• "" ""~ ... .. . c. ... .:,. &..- ..., • • • " . ' • • . ~ :. .. - ... •:., .. .., ,.... • \ ., . .. ~ "u~- =>O$J .....,t• • ,: :; ..... _....,_." ~··~t- 1: .. ~., .. e:_.._.. 

DESCRIPCIÓN 

11750 Excisión de una y Matriz Ungueai,Parclal o Completa (Ej. una delormada) 

12005 Sutura Simple de Heridas Superficiales, Mayor de 1 O cm 

(XI Sutura Simple de Herldu Superficiales, Menor o Iguala 10 cm 

15871 Curación de Heridas Poquenas, Menor de 5 cms 

592.10 Remoción (procedimiento separorodo), uno o ambos Oldos 

"131 Electrocauterizaclón 

(XI Consullll ~dica no Pslqulatrtca ( Nuevo) 

(XJ Consullll Médica no Paiquiétrlca (Continuador) 

01120 Profilal.ll Dental 

012.01 Fluoriuclón Tópica (gel acidulado, neutro. barniz) y Profilaxis 

ono:s Fluortzaclón Tópica (gel Acidulado, neutro, barniz) Sin Profil;tJCis 

012%5 Aplicación de Barniz do Flúor 

00120 Conaullll Eatatmtológlca no Especializada 

001'" Fisloter.tpla Estomatológica 

oouo Examen Estomatológico 

00110 Conaullll Estomatológica Especializada 

00220 Radiograna lntraoral Perfapical 

00240 Radlograna lntraoral Oclusal 

00270 Radlogralla lntnoral de Mordida 

02110 

02120 

021 .. 

02150 

02)l1 

Restauración de Diente Oecldua11 una Superflc le, A~lgama 

Restauración de Diente Oecldual 1 Dos Superflcl81 Amalgai'NI 

Reataur.~ción de una superficie con Am1lgama de Plat·a en Pieza Dentaria 
Permanente (simple) 

Restaur.~clón de Oo1 Superficies con Amalgama de Plata1 en Pieza Dentarias 
Permanentes (compuesta) 

Reataun.ción de Diente con Resina Dos Superficies Anteriores 

DZliS Restauración de Diente con Resina una Superficie Posterior Permanente 

02:SI& ~!~ión de Diente con Resln~ dos Superficie Posterior Perm.~nenta 

ruo "~ _..,. ~--~~. 
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GRUPO l SECCIÓN 1 SUBSECCIÓN NIVEL CPT DESCRIPCIÓN 

02390 
Restaur~cfón de una Superficie con lonómero de Vidrio en Piezas Dentarias 
Declduas 

02391 
Restauración de una Superficie con lon6mero de Vidrio en piezas Dentarias 
Declduas (2 o mb Superficies) 

02392 
Restauración de una Superficie con lonOmero de Vidrfo en piezas Dentarias 
Permanente 

02395 
Restauración Compuesta con lonomero.do vidrio en plczas Dentarias permanente 
( 2 o más supertlcles~ 

01351 Aplicación de Sellante por Pieza Dentaria. 

Subsección Pulpotomla, Pulpectomia 

03110 Recubrimiento Pulpar Directo 

03120 Recubrimiento Pul par Indirecto 

03220 Pulpectomfa 

03230 Pulpectomla Anterior: Diente Oeciduo 

03240 Pulpectomla Posterior: Diente Oeclduo 

03310 Tratamiento de Conducto en Pieza Unlradlcular vital 

03311 Tratamiento de Conducto en Pieza Unlrad lcular no Vital 

03320 Tratamiento de Conducto en Ple<a Bicúspide Vital 

01321 Tr.atamlento de Conducto en Pieza Bicúspide no Vital< 

03330 TraUimlento de Conducto de Pieza Multlradlcular 

' 
03331 Tratamiento de Obstrucción de Canal Radicular accesos no Quirúrgico 

0 3341 Retratamlcnto de Terapia de Canal Radicular, Pieza Anterior 

0 3347 Retratamlento de Terapia de Canal Radic ular, Pieza BicúsPide 

03348 Retrata miento de Terapia de Canal Radicular, P ieza Multlradlcular 

Subsecclón Servicio Per iodontal no Quirúrgico 

04210 Glnglvectomla 

04341 Destartaje 

07172 Exodoncla o Colgajo 

07115 Extracción Dental Simple 

0 7110 
Extracción Qulnlrglca Dental o Extracción Impactada 1 Exodoncla Compleja 
Tercera Molar 

07112 Ferulfuclon Dentaria con Resina por pieza 

09110 Técnica de Restauración Atraum~tica 

DEPARTAMENTO DE APOYO AL DIAGNÓSTICO 
1.3.1 Subsecci6n Radiologia Diagnóstica 
(Diagnóstico por imágenes) 

Cabeza y Cuello 

70100 Examen Radiológico Parcial de Mandlbulo ( 3 placas) 

70120 Examen Radiológico Parcial de Mastoides (4 placas) 

70150 Examen Radiológico Completo de Hueso• Nasales (2 placas) 

70220 Examen Radiológico Completo de Senos Paranasales (3 placas) 

70240 Examen Radiológico de Silla Turta(2 placas) 

-- - 70250 Radfograffa de Cráneo¡ Menos de Cuatro Placas 

¿!~RlOD ~~\1.\0~!&.. •'- \lt~M~~g; ú'
7 ·;_e, ~ -,1\IUIII ¡,_ .r., 

)."~ ~ogr.afla de Cr.ineo ; Cuatro Placas 
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GRUPO 
1 

SECCIÓN 1 SUBSECCIÓN NIVEL CPT DESCRIPCIÓN 

(X) Examen Radiológico cavum Far1ngeo 

Tórax 

71010 Examen Radiológico, Tórax¡ vista Unlca, Frontal 

71010 Examen Radiológico, Tórax, Frontal y uteral 

71100 Examen Radiológico do Parrilla Costal (2placas) 

Columna y 
Pelvis 

72040 Examen Radiológico de columna cervical, 2 o 3 Incidencias 

72051 
Examen Radiológico de columna cervical Completo; Incluyendo estudios 
oblicuos, de flexión y/o do extensión (4 placn) 

72070 
Examen R•dlológlco de Columna Vertebral Toriclca, dos lncfdenciils 
(2 plocaa) 

72080 Examen Radiológico de col umna Oorsolumbar (2 placas) 

(XI 
Examen Radiológico para Estudio de Escolloals, Incluyendo Estudios en Posición 
Supina y Erguida 

72100 Examen Rldlológlco de Columna Lumbou.cra; (2 a 3 vistas) 

-

721to 
Examen Radiológico de Pelvla Completo, Mlnlmo de tres lncldenci.Js 
(3 placaa) 

71200 
Examen Radiológico, Articulaciones Sacrolllacas; Menos de tres Incidencias 
(3 Placas) 

(XI Examen Radiológico de Columna Sacro Coxlgea 

(X) Examen Radiológico, Sacro y Cóccix, Mlnlmo de dos Incidencias 

Extre midades 
Superiores 

73000 Eaamen Radiológico de clavlcu la (1 placa) 

73030 Examen Radiológico de Hombro 2 lncidenclu (2 placas) 

73050 Examen Radiológico de Húmero,(2 placas) 

73070 Examen Radiológico de codo; (2 placas) 

--
73DJO Examen Radiológico de Antebrazo, Dos lncldencl15 (2placas) 

73100 Eaamen Radiológico de Mufteca; Dos Incidencias (2 placas) 

73120 Examen Radiológico de Mano, Mlnlmo Dos l~cldencias (2 placas) 

73140 
Examen Radiológico de Dedos de Manos, Mlnlmo Dos lncldenclas 
(2 placaa) 

70l2& 
Examen Radiológico de Articulación Temporomandibular, Boca Abierta y Cerrada; 
Unilateral (2 placu) 

7.1120 Examen Radiológico de Esternón Mlnimo de Dos Incidencias 

7l010 Examen Radiológico de Estipula Completo 

(XI Examon Füdiológlco de Manos Compar;atJvoe 

Extremidades 
Inferiores 

73510 Examen Radiológico Cadera, de Dos Vistaa (2 placas) 
~ -4\ooe 

'\~ ...,t,lollll .s..,( ~'c,1UO D~ 7lS50 Examen Radiológico de Fémur, Dos Incidencias (2 placas) 

'" )..llltl(j to oS' ··-· '?~~ 1• '1. ,. 

.13 
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GRUPO 
1 

SECCIÓN 1 SUB SECCIÓN NIVEL CPT DESCRIPCIÓN 

735&0 Examen Radiológico de Rodilla, Dos Incidencias (2 placas) 

73590 Radiografla de Tibia y Peroné, Dos Incidencias (2 placas) 

(X) Examen Radiológico de Dedos de los pies, Mlnimo de Dos Incidencias 

73600 Examen Radiológico de Toblllo,2 Incidencias (2 placas) 

73$20 Examen Radiológico de Pie Completo Mlnlmo Dos Incidencias (2 placas) 

(X) Examen Radiológico de Calcáneo, Mlnlmo de Oos Incidencias 

(X) Examen Radiológico de Pie Comparativos 

(XI Examen Radiológico de Rodilla Comparativos 

Abdomen 

74000 Examen Radiológico de Abdomen AP 

74020 
Examen Radiológico de Abdomen Completa, Incluye Incidencia de Pie y /o de 
Cúbito. 

1.4 Sección Pato logia y Laboratorio 

1.4.2 Su bsección Dos aje de Dr ogas de uso Terapéutico 

&0154 OosaJe de Benzodiacepinas 

&0151 DosaJe de Carbamaceplnas Total 

10164 OosaJe de Ácido Val próico 

80178 OosaJe de Litio 

10114 Oosaje de Fenobarbital 

801&5 OosaJe de Fonltolna Total 

10100 Screenlng para Drogas 

1.4.4 Subsección Examen de Orina 

&1025 Test de Embarazo en Orina 

11003 Exame-n de orina no Automatizado con Mlscrocopla 

1.4.5 Subsecclón B ioqulmica 

82042 AlbUmina Urinaria, Cuantitativa 

82055 Alcohol en Sangre 

82145 Anfetamina o Metanfetamlna 

12150 Dosaje de Amllasa 

82247 Blllrrublna Total 

82270 Sangre oculta en Hcces;1·3 Oetennlnaclón 

82310 Calcio Sérico 

82435 Cloruro en sangre 

82«5 Colesterol Total, en suero o sangre Total 

12520 Cocalna o Meta bolito 

(X) Cocolna o Motabollto (particular) 

12533 Cortlsol Total 

82565 Creatinina en Sangre 

&2575 Depuración de Creatlnina 

82607 Oosa¡e de Clanocoba~mlna (Vitamina 812 

82947 Glucosa CuantltaUva en Sangre 

12951 Glucosa , Prueba de Tolerancia, Tres muestras 

12977 Glutamll Transferasa, Gamma (GGT) 

83178 HDL-Colesterol 

83615 Lactato Deshldrogenasa (LDH) 

83690 Llpasa 

83721 LDL-Colesterol 

84075 Foofatasa Alcalina 

84132 Potasio Sérico 

-=-
84133 Potasio; en Orina -~\0 D¡;; ~~o~~ 84155 Protelnas Totales 

~~~ ~ ~'"' ~~ ~'""' <e ~,¡:¡· ~"L.. Marihuana o Motobolito- THC 
~g¡ n~. ~o ~~ ~ '4-'<'<::. 
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GRUPO 
1 

SECCIÓN 1 SUBSECCIÓN NIVEL CPT DESCRIPCIÓN 

lXI Marihuana o Meta bolito - THC 

14295 Sodio Sérico 

84«3 Oosaje de Honnona Tlroestlmulante (TSHt 

&«39 Ttroxtn.J Ubre 

1«71 Trigllcérldos 

8«81 Triyodotironina (T3t Libre 

84450 TGO Tnnsamlnasa Glutémlco Oulacétlca 

..... TGP l"ransaminasa Glutimico Plrüvlca 

14520 urea 

8·'550 Ácido Úrico 

1.4.6Subsecclón Hematologla y Coagulación 

12550 Creatlna Fosfoqulnasa Total (CPK· Total t 

12533 Creatlna Fosfoqulnua MB~ CPK·MBt 

14156 Protelnurta de 2.4 Horas 

85002 Tiempo de Coagulación y Sangrfa 

15007 Hemogn~ma 

15014 Hematocrito 

15011 Oosaje de Hemoglobina 

15027 Hemograma 

U045 Recuento de Reticulocltos 

15651 Velocidad de Sedimentación Globular 

15590 Recuento de Plaqueta' 

lXI Tiempo de Coagulación por Método de Lee y Whlte 

17115 Baclloscopil BK 

1.4. 7Subsección. lnmunologla 

82746 Ácido Fóllco Sérico 

16000 Aglutinaciones 

15060 Anliestreptollslna O ASO 

15140 Protelna C·Reactlva 

15430 Factor Reumatoldeo Cualitativo 

86592 Prueba de Slfillo Cualitativa (VORL, RPR) 

15677 E lisa Hellcobacter Pylorl. 

85703 Elisa o Prueba RAplda para HIV-1 y HIV·2 

(X) Ellsa Prueba para HIV 

1.4.8 Subsecclón Medicina Transfusional 

116900 Grupo Sangulneo 
'' 

1.4.9 Subsecclón Microbiologla 

17040 Hemocuttlvo 

17045 Coprocuttlvo 

(X) Cultivo de secreción Anllblograma 

17017 Urocultlvo y Antlblograma 

17102 Cultivo de Hongos 

&7180 Parasltológlco- Sedimentación en copa 

17172 Test de Grah.1m 

17177 Ex1men de Parásitos y Huevos por F rotis Directo (3 muestras) 

117220 
Examen de Piel, cabello, o unas para Eumlnar Huevos o Larvas Ectoparásitos 
(KOH) 

17340 Detención de anUgeno de superflcle de virus de Hepatitis (HBSAG) Por ELISA 
-=- -d< \0 0 
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GRUPO 
1 

SECCIÓN 1 SUBSECCIÓN NIVEL CPT DESCRIPCIÓN 

1.5 Sección Medicina 

1.5.14Subsecclón Evaluación/ Prueba Nervioso Central 
Neurocognitivas, Prueba de E~tado Mental Prueba de 
Lenguaje 

(X) Prueba Psicológica (Pel"$onalldad) 

IX) Prueba Psicológica (organlcidad) 
( 

(X) Prueba Psicológica (Pensamiento) 

(XI Prueba Psicológica (lntellgenclo) 

(X) Prueba Psicológica (Orlentoclón vocacional ) 

(XI Prueba Psicológica (Selección de personal) 

(X) Prueba Psicológica (Deterioro Esquizofrénico) 

(X) Prueba Psicológica (Neuro ·Psicológico) 

(X) Consulta Evaluación Psicológica Adicional 

!5101 
Evaluación Psicológico (Incluye evaluación Psicodlagnostica, de Personalidad, 
Pslcopatologla emoclonolldod ej walr ,mmpl) 

9940401 Consejerla Especial (VIH-Salud Mental) Psicólogo 

1.5.9 Subsección Cardlovascular 

93000 Electrocardiograma 

15.13 Subsección Neurologla y procedimientos 
Neuromusculares 

95312 Electroencefalograma 

1.6 Sección Evaluación y Manejo 

1.6.1 Subsección Servicio de consultorio u otros 
Ambulatorios 

(X) Consulta NeuroJóglca Nuevo 

(X) Consulta Neurológlca. Continu.ador 

DEPARTAMENTO DE APOYO AL TRATAMIENTO 

1.6 Sección Evaluación y Manejo 

1.6.1 Subsecclón Servicio de consultorio u otros 
Ambulatorios 

(XJ Consulta Nutrlclonal Nuevo 

IX) Consulta Nutrlclonal Continuador 

1.6.2 Subseéclón otros Servicios y Proced imientos 

S9209 Atención en Nutrición 

9t210 Atención en servicio social 

99403 Consejerla Nutrlclonal 

IX) Consejerla 

(X) Taller Pslcoeducativo 

DEPARTAMENTO DE REHABILITACIÓN EN SALUD 
MENTAL 

1.5 Sección Medicina 

1.5.4 Subsecclón Psiqulalrla 

Otras Psicoterapias 

10153 Psicoterapia de Grupo Realizado por Médico . 
1.5.17 subsecclón Medicina F!sica y Reh abilitación 

,0101 Entrevista PslquJAtrfca de Diagnóstico 

92507 Te~pia Del Lenguaje 

97535 Terapia Ocupacional 

97770 Terapia de Aprendizaje 

!712401 Masoter.i!ipla 

(X) Terapia Lecto Escritura 

.ó-4"ooe (X) Terapia Cuerpo y Mente(Gimnaslo, talchl, yoga,deporte) -
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GRUPO 
1 

SECCIÓN 1 SUBSECCIÓN NIVEL CPT DESCRIPCIÓN 

.., .. , Terapia de Relajación 

(XI Terapia de Psicomotrtcid•d 
, 

lXI Evaluación de Rehabilitación en salud Mental 

(X) Taller Pslcoeducativo 

(XI Laborterapia por Sesión 

IX) Tatler de Habilidades Sociales 

IX) Programo de Rehabilitación por Dio 

IX) Programo de Rehobllltoclón por Ola Incluye Programa de Control de Habites 

DEPARTAMENTO DE ADICCIONES 

1.5 Sección Medicina 

1.5.14 Subsecclón Evaluación/ Prueba Nervioso Central 
Neurocognitivas, Estad o Mental, Prueba de Lenguaje) 

!!040401 Consejer1a Especlai(VIH-Salud Mental) Pslcologla 

(X) Prueba de(Organlcldad) 

lXI Pruebo Psicológica (Personalidad) 

(X) Prueba Psicológica (Pensamiento) 

IX) Prueba Psicológica (Inteligencia) 

IX) Seguimiento 

15101 
Evaluación Psicológica (Incluye Evaluación Pslcodlagnóstfca, de Personalidad , 
Pslcopotologia Emoclonalidad ej walr ,mmpl) 

1.6 Sección Evaluación y Manejo 

1.6.1 Subsecclón Servicio de consultorio u otros 
Ambulatorios 

!0101 Entrevista Pslqulitrtca de OliignOatlco 

"20' Consulta Ambulatoria Prolongada, 11, 111 nivel de Atención 

IX) 
Consulta Psiquiitrlca (Adiciono!) 

(X) 
Consulta Paicoióglca de Evaluación Adicional 

Otras Psicoterapias 

- - Pslcoterapl~ Individual de soporte Psfcodln6mlca o de afronte cognitivo 
!O lOS 

conductua.l de 45 a 60 minutos cara a Clfil realludo por el Mf:dlco 
' 

!0849 Psicoterapia de Grupo Multifamlllor) 10 Familias 

"''" Sesión de Psicoterapia de Familia Realizado por Médico 

!01,101 Sesión de Psicoterapia de Familia Reailudo por Psicólogo 

J 
!014604 Terapia de Pareja (Psiqul~tr1ca) 

t015l Psicoterapia de Grupo Realizado Por M6dlco 

!015)01 Pslcotenpia de Grupo Realizado Por Psicólogo 

901'10l Terapia de Pareja Psicólogo 

(X) 
Psicoterapia Psicodlnimlca 

1.6.3 Subsección Servicios de Hospitalización 

HZZI Cuidados Hosptular1oslniclales 

tUlt Atención Paciente-Dio Hospitalización 



GRUPO 1 SECCIÓN l SUBSECCIÓN 

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y MODIFICACIÓN 
DEL COMPORTAMIENTO 

1.5 Sección Medicina 

Otras Psicoterapias 

DEPARTAMENTO DE LA SALUD MENTAL EN FAMILIA 

1.5 Sección Medicina 

Otras Psicoterapias 

DEPARTAMENTO DE SALUD MENTAL DEL NIÑO 
Y ADOLESCENTE 

1.5 Sección Medicina 

1.5.14 Subsecclón Evaluación /Prueba Nervioso Central 
Neurocognltlvas, Estado Mental, Prueba de Lenguaj e) 

1.6 Sección Evaluación y Manejo 

1.6.1 Subsección Servicio de consultorio u otros 
Ambulatorios 

1.6.2 Subsecclón otros Servicios y Procedimientos 

DEPARTAMENTO DE SALUD MENTAL DEL ADULTO 
Y GERONTE 

1.5 Sección Medicina 

1.5.4 Subsecclón Psiquiátrica 

Otras Psicoterapias -

NIVEL 

~.a--:-::: s.: ~:~:.: :.:.~ :.•a.c .::1:.o:e: R "' e =• .... " 
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CPT 

10806 

9010601 

1015301 

tol61 

DESCRIPCIÓN 

Psicoterapia lndlvldu~l de soporte Pslcodlnimlca o de Afr-onte Cognitivo 
conductual de 45 a 60 m inutos cara a cara realizado por el Médico 

Psicoterapia Individual de Soporte Pslcodln*mlca o de Afronte Cognitivo 

Psicoterapia de Grupo Realizado Por Psicólogo 

Terapia de Relajación 

toe« Sesión de Psicoterapia de Familia Realizado por MMico 

1014601 Sesión de Psicoterapia de Famil ia Realizado por Psicólogo 

to84604 Terapia de Pareja (Pslqulotra) 

1084601 Terapia de Pareja (Paleólogo) 

IX) 
Prueba Psicológica (Péraonalldad) 

IXJ 
Prueba Psicológica (Organicldadf 

(X) 
Prueba Ps icológica (lntellgenclof 

(X) 
Prueba Psicológica (Orientación vocactonalf 

(X) 
Prue~ Pslcológiu {Pen•amiento) 

(X) 
Prueba Psicológica (Neuro-Psicológlco) 

. 

"101 
Evaluación Psicológica (Incluye Eva:luacFón Pstcodiagnóstica, de Personalidad, 
Pafcopatologla ,Emoclonalldad ef walr ,MM PI) 

9015:1 Pslcoteropla de Grupo Realizado Por Médico 

10801 Entrevista Pslqulitrlca de Diagnóstico 

99204 Consulta Ambulatoria Prolongada, 11, 111 Nivel do Atención 

(XI Consulta PsiquhUriea (Paciente Adicional) 

(X) Consulla Psicológica de Evaluación Adicional 

(X) Taller Pslcoeducativo 

nco401 Consejerla Especlai(VIH-Salud Mental ) Pslcologla 

lXI Tamlzaje 

(~) 
~ \0 DE 1087401 Tratamiento Electroplcxlo con Sedación 
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GRUPO SECCIÓN SUBSECCIÓN "'.I'JEL CPT DESCRIPCIÓN 

908S1 Ter~pla de Relajación. 

Reunión de los Médicos Tratantes con el Equipo lnterdlscipllnario de 
9936& Profesionales de la salud. (Participación de Médlcosjsln la Presencia del Paciente 

y/o Familia. u Reunión Tendrá uno Duración de 30 minutos o mb. 

Reunión del to1 Médicos Tratantes con el Equipo lntercUsciplinarto de Profesionales 
993,7 de la Salud (participación de Profesional no Médicos de la Salud) , Frente a Frente 

con el Paciente yfo Familia. La Reunión tendri una Duración de 30 Minutos o Más. 

99309 
Evaluacion y Manejo Iniciales, por Ola de un Paciente que esta Dentro de una 
lnstltuclon de Cuidados en Enfermerla , en Palqulatria 

1.6.3Subsección Servicios de Hospitalización 

tt2Z1 Cuidados Hospitalarios Iniciales 

!Ul1 Atención Paciente-Ola Hospitalización 

(XI Ingreso Hosplta!lución 1 Servició de Hospltollzaclón 

1.6.5Subsección servicios de Emergencia 

t9234 Atención en sola de Observación. 

9S282 Atención en Emergencia Prioridad 1 Urgenclo. 

"213 Atención en Emergencia Prioridad 11 Urgencia. 

!9284 Atención en Emergencia Prioridad 111 Urgencli. 

99285 Atención en Emergenofa Prioridad IV Urgencia. 

1.6.9Subsección servicios de Transporte de Paciente o 
Heridos 

(X) O a 20KM 

(X) 201 40KM 

(X) 40 a &OKM 

(XI Ñana-HHV 

DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 

1.2.1 Subsección sistema Tegumentario 

Reparación 

15871 Curación de Heridas Pequenas, Menor de Scms. 

Otros Servicios y Procedimientos ' 

29200 
Apllcoclón de Vendaje, Heml Cuerpo Superior (Incluye Tórax, Espalda Baja 
Hombro, Codo, Mur\eca, Mano) 

t4UO Tratamiento por Inhalación Con o arn Presión 

51702 Colocación de Sonda Foley 

91001 Colocación de Sonda Nasogástrlca 

(XI Enema Evacuante 

(X) Nebullz.aclones 

(XI Oxlgenote~pla 

(X) Pediculosis 

(X) Aspiraciones de Secreciones Orofaringe y Nasofarlnge 

19206 Atención de Enfennerla en 11, 111 Nivel de Atención 

9!309 
Evaluación y Manejo Iniciales, por Ola, de un Paciente que es t-i Dentro de una 

-=- - Institución de cuidados de Enfenneria, en Pslquiatrfa 
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GRUPO 

1 
SECCIÓN 1 SUBSECCION NIVEL CPT DESCRIPCIÓN 

1.5.3 Subsecclón Inyecciones Diagnóstica, Profilicüca y 
Terapéutica 

90710 
lnruslón Intravenosa Para Diagnóstico o Terapia Administrada por el Módico o Bajo 
Supervisión Directa 

90712 Inyección Prorlláctlca, Diagnóstica o Tcrapeutlca Subcutanea o Intramuscular 

907U Inyección Profiláctica Diagnóstica o Ter&peutlca Intravenosa venocllsls 

CENTRO DE REHABILITACIÓN DE ÑAÑA 

1.5 Sección Medic ina 

1.5.14 Subsecclón Evaluación/ Prueba Nervioso Central 
Neurocognltivas, Estado Estado Mental, Prueba de 
Lenguaje) 

(X) PNe~ Psicológica (Personalidad) 

lXI Prueba Psicológica (Organlcldad) 

IX) Prueba Psicológica (Inteligencia) 

(X) Prueba Psicológica (Pensamiento) 

(X) Prueba Psicológica (Orienlaclón Vocacional) 

(X) Prueba Psicológica (Neuro-Palcológlco) 

1.6 Sección Evaluac ión y Manejo 

1.6.1 Subsección Servicio de éonsultorio u otros 
Ambulatorios 

IOIOt Entrevista Pslqulitrica de Diagnóstico 

99204 Cons ulta Ambulatoria Prolongada, 11, 111 nivel do Atención 

(X) 
Consulta Psiqul6trica ( Adicional) 

(XI 
Consulta Médica no Palqulitrfca (Nuevo) 

(XI 
Conaulta Médica no Pslqulitrfea(Conllnuodor) 

_lXI 
Consulta Nulriclonal ( Nuevo) 

_lXI 
Consulta Nulriclonal (continuador) 

lXI 
seguimiento 

(XI 
Consulbl Psicológica de Evaluación Adicional 

1.6.3Subsecclón Servicios de Hospitalización 

'U21 Cuidados Hospftalarios lnicfale• 

. 
99231 Atención Paciente- Ola Hos pltalluclón 

(X) 
Ingreso comunidad Terapéutico (CRÑ) 

Otras psicoterapias 

SOlO& 
Ps icoterapia Individual de Soporte Conductual 45 a 60 Minutos de Ouraclon 
Cara a Cara Realizado por el M6dlco 

toan Psicoterapia de Grupo Multifa miliar )1 O F1mlllas 

!0146 Sesión de Psicoterapia de Familia Realizado por Módico 

toa460t Sesión de Psicoterapia de Famil ia Realizado por Psicólogo 

t01460l Terapia de Pareja (Psicólogo) 

M INISTERIO 0t: ~U~&N 
~ 

~ 'au'o' Terapia de Pareja (P&Iqul•tra) 

~~~:~~~ ~ ~ 10853 Psicoterapia de Grupo Realizado por Módico 

DI t 
. . . 2667 RNE 4326 ~ 9015301 Psicoterapia de Grupo Realizado Por Psicólogo 

~ r'\. ' Sesión Grupal de Segulm~to ~ [ 
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